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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia............ .  uño 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 •
Extrajnero: > 22‘50 » 45 * 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli
citarán en la Administración de los Establecimientos de 
Beneficencia, sita en el Hospital Provincial, Ramón y 
Cajal, núm. 66; donde deberá dirigirse toda fa corres
pondencia administrativa referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que sé1 reclamen después de transcu- 
irridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán Lal precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos for cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Oit c ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

ÍjM leyes obligan en la Península, islas adyac. itoe, Canarias y te- V Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Seoretarioa reoiban eat$ 
Zrtterloa de Afrioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias A Bo l e t ín  OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el eítlo ie 
da en promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra ooaa. (Código t oostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

i, , , . , . . , . , . I Los Srea. Secretarios cuidarán,' 3jo au más estrecha reaponiabllt-
Laa diipoBÍcionea del Gobierno son obligatorias para la capital de y jgj conservarlos números de j.te Bo l e t ín , coleccionados urde- 

woTlnoia desde que se publican ohcialmonte en ella, y desde cuatro i nadamente para au encuadernación, que deberá verificarse al final 
«las después para los demás pueblos dd la misma provincia. (Ley de d y semestre.
ie noviembre de 1887). , 4 '

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 septiembre 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento
. REAL ORDEN

Núm. 204.
limo. Sr : De conformidad con la propuesta 

del Consejo de Administración del Consorcio 
del Plomo en España,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a bien dis
poner que durante el próximo mes de octubre 
rijan para la venta del plomo en barra y elabo 
rado los mismos precios vigentes en el mes de 
septiembre actual, o sean los establecidos por 
Real orden de 29 de junio último (Gaceía del 3í), 
y que para la compra del plomo viejo, efectua
da por dicho Consorcio, rijan los siguientes 
precios:

Clase A, 655 pesetas por tonelada.
Clase B, 580.
Clase C, -160.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 do septiembre de 1930. — 
P. D., José de Luna.
Sr. Director general de Minas y Combustibles.

(Gaceta 26 septiembre 1930.

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.422.

f ÜBIE8M0 CIVIL DE LA FBOVINCIA DE ZABABOZA
Buscas. —- Circular.

El Alcalde de Mequinenza me comunica que, 
el día 23 de los corrientes y cuando se dirigía 
desde una masía de la partida de los Arcos, del 
término municipal de Fraga (Huesca), a un co
rral de ganado, distante próximamente dos ki
lómetros, para dar suelta al ganado, desapare
ció el niño Daniel Silvestre Ibarz de 1J años, 
cuyas señas son las siguientes: pelo rubio, ra
yado de viruelas, viste calzoncillo azul rayado, 
camisa color caki, sombrero del mismo color, 
abarcas y morral.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, encargando a 
los señores Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad practiquen gestio
nes encaminadas a averiguar el paradero del 
mencionado niño, y caso de ser habido lo pon
gan en conocimiento de la expresada Alcaldía.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1930.
Et Gobecnaitoc cloll interino.

Pablo de Castro y Santoyo.
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SECCIÓN TERCERA
Núm. 3.417.

COMISiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de septiembre en la forma siguiente:

Pesetas. 

0‘45 
1*80 
0'40 
1'93 
1 
0*53 
3'84
0*27
0*10

Ración de pan ....................... 
Idem de cebada............. . .
Idem de paja..................... 
Litro de aceite.................  
ídem de petróleo . . . ,.
Idem de vino ... . .   
Kilogramo de carne  
Idem de carbón . ■ ...
Idem de leña .. ..................

A los precios referidos presentarán los Ayunlamien' 
los para su liquidación y abono, en la Comisaría de Gue" 
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene la 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para eDitar expire el plaso legal 
que conceden las disposiciones oigentes para la reclama
ción de estos devengos.

Zaragoza, a veinte de septiembre de mil novecientos 
treinta.—El Presidente, Francisco Blesa.—Por acuerdo 
de la Comisión: El Secretario, Emilio Falcó —El Jefe ad 
minislralivo, (ilegible).—Rubricado.

SECCIÓN CUARTA

TeBoreria-Contaduría de Hacienda de la prorincia de Zaragoza

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 33, párrafo se 
gundo, del Estatuto de Recaudación vigente, ha 
tenido a bien dejar sin efecto el nombramiento 
de Recaudador auxiliar de la 1.a Zona de Caspe, 
hecho a favor de D. Francisco Bueno Pérez, 
con fecha 6 de febrero de 1928.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1930.— El Te
sorero, E. Roñal.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION *

Dirección general de Administración

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
26 del Reglamento de 23 de agosto de 1924 y nú
mero 6 de la Real orden de 8 de julio úlíimo, 
los Gobiernos civiles han ,informado a este Cen
tro directivo haber sido designados Secretarios 
por los Ayuntumiientos respectivos los individuos 
que figuran en la.adjunta relación, sin que la pu

blicación de tales nombramientos signilique su 
convalidación étiando no reuniesen las condicio
nes reglamcutarias.

Madrid, 23 de (Septiembre de 1930.—El Director . 
general. Miguel Salvador.

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Labraza, D. Fortunato de 
Tosantos Pinedo, Secretario de Olacastro (Lo
groño). ■

Idem de Alicante: Alcocer de Planes, Di José 
Esteve Nicolau, Secretario de Muro del Alcoy; 
Granja de Rocamora. IX Antonio Manresa Po
mares. Secretario de Hondón de los Frailes.

Idem de Avila: San Bartolomé de Béjar. doa 
Benito Sánchez Curto, opositor número 189.

Idem de Badajoz: zAhillones, D. Benito Vélasco 
Acero, Secretario de la Coronada; Alange. don 
Santiago Mateos Jorge, caso 4.° del artículo 20- i 
del Reglamento precitado: Arroyo de Sán Ser- 1 
va». D. Macario J. ííonzálé¿-Pinero Izaguirre, ; 
opositor 92; Esparragosa de la Serena, D. Luis 3 
Prieto Vidal, ex Secretario de la Joyosa (Zara- A 
goza); Higuera de Llerena, D. Manuel Fuentes I 
Ignacio, Secretario de Malpartida de la Serena.

Idem de Barcelona: Fogás de Tordera-Hostal- I 
ríen ((rerona), 1). José Rutilan Gener, Secretario ' 
de Campinany (Gerona) ; Pachs. D'. Francisco 1 

orrella Perme. caso 4."; Pujalt, 1). Juan Badal? 
linio, Secretario .de Castellfullit de Ríubregós; j 
Pontons-Torrellas de Foix, D. José Torelló Pu- 
jadó. Secretario La Llacuna.

Idem de Burgos: Ayudas, D. Julio Gómez Ba- ' 
rrio, Secretario de Solduengo; Hontoria de Val- 
dearados, I). Vito Cándido Moreno Rica, Secre- ’ 
tario de Cabezón de la Sierra: Santa María de 1 
Mercadillo, D. Lorenzo Pascua Cerezo, caso 4.0- 
Barbadillo del Pez. D. Angel Bernabé Paniego, 
Secretario de Carazo; Palazuelos de Muñó, don 
(Jaudio Herrero Benito, ex Secretario de San- 
toyo (Falencia); Pedrosa del Príncipe, D. Lu
ciano \ iluimbrales Cano, Secretario de Urrez: Vi- 
llattiiélda, I). Luis Prieto Vidal, ex Secretario ' | 
de La Joyosa (Zaragoza; Villaveta. D. Félix Gó
mez Salas. Real decreto de 16 de septiembre 
de 1925. .
n Idem de Cáceres: Herrera de Alcántara, don 
Enrique bernández Checa, opositor 260; Herré- 
ruda. I). Ensebio Carmona Abuelo, • Secretario 
de Balldellou (Huesca)Navezitclas, D. Cipriano 
( asas Sánchez, caso cuarto; Pozuelo de Zarzón, 
Db Máximo Hernández Ríos, Secretario de Tur
quí (Murcia): Riolobos, D. Máximo Hernández 
Ríos. Secretario de Lorquí (Murcia).; Valdecañas 
de Tajo. D. Gustavo Millán Quiñones, ex Secre
tario de Villaco de Esgueva (Valladolid).

Idem de Castellón: Fuentes de Avódar, D. Jo
sé Castillo Ferrer, caso cuarto: Pavías. D. Fran
cisco Porcar Campos, ex Secretario de Ahin; Ri- 
besalbes. D. Santiago García-Abad y Fernández, 
ex Secretario de Aras de Alpucnte (Valencia):

I orrechiva, D. José Vilanova Qucrol. caso cuarto
Idem de Ciudad Real: Las Labores, DI Augus

to Gil Pajares, ex Secretario de San Lorenzo de 
Calatrava.

Idem de Córdotiax Guadalcázar. D. José Ferrer 
Martínez, ex Secretario de Cijuela (Granada).

Idem de Cuenca: Zarza de Tajo. I). Julián Gar
cía González. Real decreto de 1927. ,

Idem de Gerona: Palmcrola. I). Fernando Ma -- 
tori Pujades, Secretario de Fogás de Monclús
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(Barcelona) : Ribas de Fresser. D. José Torrent 
Carré, opositor 95; San Gregorio. I). José Pagés 
Tarrés, Secretario de Rupia; San Lorenzo de la 
Muga. D. Alberto Pi Iriberry, Secretario de Pont 
de Molíns; Susqueda. D. Domingo Batlle Reixach, 
Secretario de Vallfogopa; Vilallonga de Ter, don 
limilio Ilubaoh Lucientes, Secretario Gombren).

Idem de Granada: iCherin. D. José Ruiz Mar
tín. Secretario de Mairena: Fondas. Di Julián 
Hernández Hernández, caso cuarto: Huétor-Ve
ga. D. Francisco .González Ruiz, ex Secretario de 
Acequias; Juviles, Di Domingo Ollero Gómez. 
Secretario de Santa Eulalia la Mayor (Huesca); 
Pinos Geni!, D. Diego Espetidón Jiménez, ex Se
cretario del mismo. , .

Idem de Guadalajara: Ciruelos, 1). David Ayu- 
so Peña. Secretario de Fuentes C.ilientes-Rillo- 
Son del Puerto (Teruel); La Fuensaviñán, D. Ne
mesio Caballero Olmeda. Secretario de Bayubas 
de Abajo (Soria): Guijosa, D. Nemesio Caballero 
Olmeda. Secretario de Bayubas de Abajo (So
ria) ; Friéstola, 1). Nemesio Caballero, Olmeda, 
Secretario de Bayubas de Abajo (Soria): Lrié- 
pal, 1). Pío Beato María. Secretorio de Olmc- 
da-Solanillas del Extremo; Malaquilla, D. Mar
tín Sobrino Ortega, Secr-etariq die \ «guillas; 
Mazárete. Di Luis Prieto Vidal, ex Secretario 
de La Joyosa. (Zaragoza) ; Orea. D. Constantino 
Clemente Arranz. caso tercero; Santa María del 
Espino, 1). Francisco García Rojo. Secretario de 
Padilla del Ducado; Tamajón, D. Claudio Casta
ño Relio, Secretario de la Mierla. ,

Idem de Huelva: Cumibres de Enmedio-Cum 
bres de San Bartolomé, D. Antonio Guerra-Li
brero y González, caso tercero; Puerto-Moral. 
I). Otilio Guerra-Librero y González, Secretario 
de Higuera de la Sierra.

Idem de Huesca: Ahtillón-Blecua-Torres de 
Montes. D. Baldomcro la Blanca Verde, ex Se
cretario de Sesa: Clamosa, D. Enrique Gistau 
Lascortz. op.ositor 347: Montefloritc - Quioena 
Tierz. D. Enrique Gistau Lascorz. opositor 347: 
Secastilla. I). Francisco Tr^ll Vidal. Secretario 
de Barasona; Secorún. D. Modesto López Cebo
llero. opositor 35; Sinués, D. Eloy Merino de 
Avila, opositor 318.
' Idem de Jaén: Bédmar. D. Luis Aznar \ debes, 
opositor 221 : Carboneros. Di Francisco Trujillo 
Padilla, ex Secretario de Salares (Málaga); Noa- 
lejo, D. David Xlvarez Prieto. Secretario de Béz-

"deni de León: .Palacios del Si!, D. José García 
Pérez. Secretario de San Esteban de Valdueza; 
Paradaseca. 1). Carlos Fernández Santín, ex Se
cretario de Saucedo; Vega de Infanzones, don 
Agustín García Soto, opositar 296. ’

Idem de Lérida: Artesa de Lérida. D. Isidoro 
Liado Bové, Secretario de Ciutadilla; Cogull. don 
Anastasio Módol Güín, caso cuarto; Guardia de 
Trcmp. D. José Castells Castcllá. Secretario de 
Benavent de Trcmp: José del Cadí-Tuixent, don 
Jaime Campmajó Sahona. caso cuarto; Menar- 
guéns, D. Juan Canals Planes, Secretario de Fu- 
lleda; Puig-grós, D. Anastasio Modol Guíu, caso 
cuarto; Sos-es, D. Juan Maten Cebriá. Secretara 
de Bobera.

Idem de Logroño : Tormantos, D. Eloy Enguita 
Ortega, ex Secretario de Casalareina.

Idem de Madrid: Lozoyuela-Las Navas de 
Buitrago-Sieteiglesias, D. Francisco Ramírez Her- 
nanz. Secretario de Rascafría : Pozuelo del Rey 
D. Justo Palomo, Secretario de Olmos de Es-

gueva (Valladoli<l); Robiiedilló de la Jara. D. An
drés Eguia Prieto. Secretario de La Puebla de 
la Mujer Muerta. , _ ,

Idem de Málaga: Bórg.e, D. Miguel Calderón 
Torés, caso cuarto; Cartajima. D. Ricardo Ro
mán Pénex. Real decreto de 1925: Genalguacil, 
D. Juan Villa Vilches, caso cuarto; Macharavia- 
ya. D. Francisco Blasco Ruiz, opositor 128; Ma- 
nilva, D. Juan Estarico Figueroa, Real decreto 
de 1925: Salares. D. Francisco Blasco Ruiz opo
sitor 128.

Idem de Falencia: Cardeñosa de Volpejera, don 
Honorato Melendro Gutiérrez, Secretario de Vi- 
llasila; Castil de Vela. D. Pedro Hierro Ortiz. ex 
Secretario de Yélamos de Arriba (Guadalajara) ; 
Hisillos. D. Enrique Cuesta González, Secretario 
de Lavid de Ojeda; Otero de Guardo, D. Rafael 
Santos Calderón, opositor 357; Pozo de Urania. 
D. Miguel Mambrilla Aparicio. Secretario de No
gal de las Huertas; Pozuelos del Rey, D. Eloy 
M crino de Avila, opositor 318; Requena de Cam
pos. I). Antonio Alvanez Guerrero, Secretario de 
A-musco: Santoyo. D. Juan B. Martín Franco, ex 
Secretario de Espinosa de Villagonzalo; Valdeol- 
millos, D. Tirifilo Mambrilla Francisco, ex Secre
tario de Vega de Pas (Santander) ; Villabernudo. 
D. Tirifilo Mambrilla Francisco, ex Secretario 
de Vega de Pas; Villerías. I). Adrían Arro
yo Ortega. Secretario de Villavedón (Burgos).
' Idem de Salamanca: Castellanos de Villiquera, 
D. Francisco Núñez Díaz, opositor 168; E1 Maíllo, 
D. Ricardo García de Arriba, opositor 19; Peña- 
randilla, D. Florentino Martin Ruiz, Real decre
to de 1925; Zorito de la Frontera, D. Fidel Bo
rrego Hernández, opositor 192.

Idem de Santander: Meruelo, I). Alberto Maza 
Cuesta, ex Secretario del mismo: Saro. D. Enri
que Valcázar Crespo, ex Secretario de Pomar de 
Valdivia (Falencia); Los Tojos, D1. Lorenzo Pa
lacios García, ex Secretario del mismo. , 

Idem de Segovia: Lagunarrodrigo. D. Eustasio 
Arribas -García, ex Secretario de Marazuela: Se- 
iquiera de Fresno. D. Elicio Hernández Gallego, 
caso tercero; Urueñas. D. Víctor de Lama Sauz, 
opositor 91.

Idem de Soria: Abéjar, D. Eloy Peña Sarnagó, 
Secretario de Fucntestrún ; Alnnarza, D. Mauri
cio Tejedor García, Secretario de Cal tejar; Al
menar de Soria, D. Saturnino Gregorio Vallejo, 
Secretario de Castejón de Canipos-Jaray; Bor- 
jabad, D. Miguel Otilado Dolado. Secretario de 
Cogollos-Montaneras (Guadalajara) ; Fuentctoba. 
D. Pedro Acero Molina, caso cuarto; Matalebre- 
ras. I). Sil vino Cuesta Angulo, opositor 181 ; Val- 
tajeros, I). Nemesio Caballero Olmeda. Secreta
rio de Bayubas de Abajo.

Idem de Tarragona: Blaneaíorl. I). Antonio 
MaRáfré Iglesias, ex Secretario de Sosos (Léri
da) ; Bonastre, D. Carlos García Losana, oposi
tor 77 ; Corbera, D. Carlos García Losana, oposi
tor 77; Querol. D. José Mata Palau. ex Secreta
rio de Nuiles: Santa Perpetua, D. Juan Bosch Ru
bio. caso cuarto; Vilarfpdona, D. Adolfo Huguet 
y Casas, ex Secretario de Corbera.

Idem de Teruel: Aguatón, D. Valeriano Rodrí
guez Corchete, opositor 114; Alpeñés-Corbatón. 
D. Antonio Rodríguez Alonso, Secretario de Cu- 
riel (Valladolid); Cascante del Río, D. Leandro 
Bruscas Valiente, Siecretario de Godos; La Cuba, 

, D. Valeriano Rodríguez Corchete, opositor 114; 
I Hinojosa de Jarque, D. Antonio Rodríguez Alon- । so, Secretario de Curiel; Montoro de Mezquita,
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D. Antonio Rodríguez Alonso, Secretario de Cu- 
¡'v ’ - °íreS Alb.arracín, D. Felipe Rubio Ta- 

%.CrtaríO¿e C;,caIólE- El Vallecillo. don 
de 7^° Mart,n^ Martínez, Secretario 

) 1^1 A <Zara#°.za) i Veguillas de la Sierra. 
. David Ayuso I ena. Secretario de Fuentes Ca

lientes; La Zona, D. Antonio Rodríguez Alonso 
Secretario de Curie!. ^unsj, 
. Toledo: Cardiiel de los Montes, D Isi- 
(OnSa ZR Cetario de Guadalmez 
VnHiP RAf1): Casaslbtrenas, D. Juan A. Paramio 
• '‘iichcz Gabriel, opositor 3/7; Erustes, D. Teófilo 
- '"'an Lobato,ex Secretario de Pueblanueva; On- 
tigola y Oreja, D.Clodoaldo Fernández Garda ca
so cuarto ; San Martín de Montalbán, D. Cirilo Gó- 

' C taS/?eras / Arteaga, ex Secretario de 
barlovento (Santa Cruz de Tenerife).
Jdem de Valencia: Cerdá-Torrella, D. Miguel 

berrer Morant, caso cuarto; Chirivella. D, Agus
tín Regolf Pcrez, Real decreto de 1925; Losa del 
tbispo D Miguel Navarro Martínez, ex Secre

tario de Marines; Marines, D. Juan Pérez Cala- 
buig caso cuarto; Real de Gandía, D. Antonio 
C.tljallero Castello, opositor 4.

Idem de Valladolid: Bocigas. D. Emérito Se- 
i .aiio erez, opositor 218; Cabezón de Valdera- 

Castm Pastrana, opositor 
" • (^troM D. Nemesio Sanz Santamaría, ca

so tercero; bontihoyuelo, D. Faustino Soladain 
^sciibano opositor 284; Montemayor die Piiíilla, 
a?- V1 Aal<ies. Fer»andez, Secretario de San- 
ibanez de \ alcorba; Pedrosa del Rey. I) Sergio 
.A’A31? ' abares Secretario de Benafarces; Ruc- 

j -t, D. belipe •. ( olios Ibero, ex Secretario de Vi- 
Enueva de Duero; Villabrágima, D. Maxigniano 

Kodrigucz Lorenzo, opositor 160; Villaco de Es- 
guk-va, D. Benjamín Esteban Martin, ex Secreta- 
MO de Castnllo-Tejenego; Villaesper, D. Eloy 
Mermo de Av.la. opositojf 318; Villanueva de 

a ’xriiV,iCn,l'e ^XO dordesillas, Secretario de 
Nueva Villa de las Jorres.

Idem de Vizcaya: Jemein, D. Pedro Onaindia 
Zuluaga opos.tor 43; Trucios, D. Emilio Tejera 
Barón, Real decreto de 1925.

ídem de Zamora: Perreras de Abajo, D. Juan 
Canas Moldon, Secretario de Perreras de Arriba- 
/,nT,a' ly Crabnel Martín Martín, caso cuarto- ■ormlk.s de Perntosellé. D. Fernando Sá^li^ 

K ?f fX Secl';etar,() <lel mismo; Gallegos del Pain 
ibano I ástor Ratón, caso cuarto; San Ci- 

pnan dc Sanabna. D. Abelardo Sastre Sastre ex 
. ei nelario del mismo; Santa Cristina de la Pol
vorosa. D José María de Miguel y López Mon- 
|U'.e8.1n’ beci;etario de Camarzana de Tera; Va- 
lc>a. D. Ladislao I oribio Herrero, opositor 123 • 

Vidayanes. D. Casiano Sevilla Quijada. Seeretario 
de Santovema del Esla.

Idem de Zaragoza: Alborgé. D. Antonio Rodrí-- 
guez Alonso Secretario de Curiel; Aldehucla de 
listos D- Mateo Royo Herrero, ex Secretario 
de Sentmanat (Barcelona): Alforque. D. Sebas
tian I erez Malo. Secretario de Jorcas (Teruel); 
Almonacid de la Cuba D. Matías León Pascual 
Lubio Secretario de labmenca; Bagues, D An-

LSa"^oni opositor 117; Calcena, deu 
Lmihq Muñoz 1 ejedor. Secretario de Bisiimbre; 
Luceni, D Antonio Caballero Martín, lCx Secre
tario d-e Miedos; Mezalocha, D. Clemente Dolado । eiez, Secretario de Orcajo-Balconchán; Miedos 
‘ D' Ant01’Í0 Royo Pastor, ,ex Secreta
rio de Alforque; Navardún, .D. Antonio Rodrí
guez Alonso, Secretario de Curie! (Valladolid) ■

Orera -íc C'alatayud, D. Pedro Sanz Here-ueta Se
cretario de Napas (Soria).

Gaceta 24 septiembre 1930).

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

Núrn. 3.407.
DELEGACION DE FOMENTO

T'omrno de MUalengua.—Distrito municipal 
de Ídem.

Expropiaciones. — An u n c io
En el expediente de expropiación relativo a 

dicho término municipal, se ha dictado la reso
lución siguiente:

Examinada la relación nominal de propieta
rios de fincas que es necesario expropiar en 
el distrito municipal de Villalengua, con motivo 
deja ejecución délas obras de corrección y re
población forestal del barranco de los Escalo
nes (2. expediente):

Resultando que la expresada relación está 
autorizada por el Ingeniero encargado de Jas 
oX'as; que en la misma se consigna una diligen
cia del Alcalde, haciendo constar que se han 
efectuado las comprobaciones y rectificaciones 
a que se refieren los artículos 16 de la lev de 
Expropiación forzosa y 21 de su Reglamento v 
que, examinada por ol Ingeniero Jefe del Ser
vicio I-orestal expresa su conformidad:

Resultando que las obras que motivan este 
expediente figuran incluidas en los planes de 
esta Confederación aprobados por el Ministerio 
de comento:

Considerando que, según dispone el art. 42 
del Reglamento aprobado por Real decreto-ley 
de 23 de agosto de 1926, la Confederación está 
facultada, como delegada de la Administración 
pub ica, para la aplicación de los preceptos del 
Reglamento que desenvuelve la ley de Expro 
piación forzosa y de las disposiciones legales 
reglamentarias que puedan dictarse en losuce 
sivo;

Considerando que, con sujeción al mismo ar
ticulo, están declaradas de antemano la utilidad 
publica y la necesidad de la ocupación, en todas 
las ciñas incluidas en el Plan aprobado y las 
obras nuevas, en cuanto lo sea su correspon
diente proyecto; 1

Considerando que la relación de propietarios 
tiene el carácter de definitiva, en virtud de la 
diligencia consignada por el Alcalde, y que res
pecto a las personas con quienes hayan dd cum 
plimentarse las diligencias relativas ala expro
piación no contiene casos que no estén previs-

,a Iey y Reglamento vigentes:
^Vistas las facultades que a la Delegación de 
Fomento y Dirección técnica conceden los ar- 
üculos 3. apartado d), y 26, apartado e), del an ■ 
tes citado Reglamento, aprobado por Real de
creto ley de 23 de agosto de 1926, en relación 
con e articulo 23 del Real decreto de 5 de mar
zo del mismo año y la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 23 de marzo de 1928, relativa a 
la tramitación de expedientes de Expropiación
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orzosa por las Confederaciones, como delega- 
uas de la Administración pública,

El Delegado de Fomento que suscribe tiene 
a bien acordar:
.E" Aprobar la mencionada relación de pro

pietarios, así como las actuaciones relativas a 
su formación.

|, 2.° Proceder al nombramiento de perito que 
|ua de representar a esta Confederación, como 
entidad expropiante, en las operaciones de me

. Uición y justiprecio.
| 3.° Prevenir a los propietarios interesados 
I Para que, en el término de ocho días, contados 
i ^.partir de la fecha en que sean notificados in 
, a|vidualmente, comparezcan ante el Alcalde, 
Por sí o por apoderado en forma, pata hacer la 
asignación de perito que, a su vez, haya de re* 

| Presentarles, según dispone el art. 20 de la ley 
ue Expropiación forzosa, debiendo advertirles 

| Que dicho perito ha de tener las condiciones 
Exigidas por el art. 2 L de la referida ley y el 32 
Ue su reglamento, y apercibiéndoles.que, de no 
reunir dichas condiciones o de no haoer la de- 
8,goación en el término señalado, se entenderá 
Que se conforman con el perito designado por 
,a Confederación, como delegada de la Admi
nistración pública.

4/' Autorizar la práctica d) los trámites sub- 
s,guientes al del nombramiento de peritos, con 
Arreglo a los prec. ptos contenidos en la ley y 
Reglamento de expropiación forzosa, armoni 
Zados con las facultades delegadas en esta Con 
federación por la Instrucción que anteriormen- 
le se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 7.° 
y 26 de la misma, los que se consideren perju 
Oleados por la presente resolución podrán re
Zurrir en alzada ante el Ministerio de Fomento, 
Por conducto del Excmo. Sr. Gobernador civil 
0e la provincia, dentro de los ocho días siguien
tes al de la notificación administrativa o de 
•a publicación en el Bo l e t ín  Of ic iz  l  corres
pondiente, debiendo advertirse que los recur
sos fundados en no haberse seguido los trámi 
les inherentes a la necesidad de la ocupación, 
Quedarán sin efecto por estar decretada con ca-’ 
facter general en el Real decreto ley de 23 de 
agosto de 1926.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1930. - El De- ' 
togado de Fomento, M. Lorenzo Pardo.—Rubri
cado.» .

r Lo que de orden del Sr. Gobernador se hace 
Publico en este periódico oficial, según deter- 
tUinan las disposiciones citadas, para conoci- 
Unento de aquellos a quienes afecta, ya fin de 
Que, los propietarios que, residiendo fuera del 
término rnui icipal, carezcan en el mismo de 
apoderado, administrador o representante le 
pálmente autorizado, designen persona que los 
Represente ante el Alcalde, para las sucesivas 
notificaciones a que dé lugar la tramitación de 
Rste expediente; advirtiéndoles que, de no efec 
tuar dicha designación en el plazo de 1U días, I 
Contados a partir de la fecha de inserción de 
éste edicto, o en el caso de nombrar represen 
tante que no sea vecino del pueblo, se tendrá 

por válida toda notificación que se dirija al 
Concejal que represente al Ayuntamiento, se
gún dispone el art. 39 del Reglamento para eje
cución de la ley de Expropiación forzosa.

Zaragoza. 25 de septiembre de 1930. -El De
legado de Fomento, M. Lorenzo Pardo. - Rubri
cado.

Relación que se cita.
Numero de orden, propielurios, clase y nombre de las 

fincas. ■

1 Ayuntamiento de VÜIalengua, nombre de 
la finca, Regatillo y Palmero: núm. 81 de 
la relación de Hacienda.

2 Viuda de Cristóbal Lamata Palacio, usu
fructuaria; nudos propietarios sus hijos 
Manuel, Eulogio, Carmen, Marta, Felisa, 
y Gregorio Lamata Valtueña, Cruzado 
Navarro, cereal.

3 Viuda de Luciano Pinos Martínez, usufruc
tuaria; nudos propietarios sus hijos Joa
quín, Jubo, Felisa, Antonia, Victoriana y 
Luciano, Cruzado Navarro, cereal.

4 Viuda de Luciano Pinos Martínez, usufruo- 
tuaria; nudos propietarios sus hijos Joa
quín, Julio, Felisa, Antonia, Victoriana y 
Luciano, id., íd.

5 Severo Oliete Hidalgo, íd., íd.
6 Vicente Vela Joven, íd., corral.
7 Casimiro Joven Lorente, Llano la Cantera 

cereal.
8 Pascual Casado Pérez, íd., íd.
9 El mismo íd., íd. ’

10 Miguel Aguaviva Lallana, Carrascal, íd.
11 El mismo, Laguna, íd.
12 Orencio Bermúdez Akaín, Llanos Cantera 

íd.
13 Severo Oliete Vergára, Barranco Cortín, 

corral.
14 Gervasio Mínguez Sancho, íd., corral
15 Fortunato Santos Castejón, Llanos Can

teras, cereal.
16 Víctor Vargad Rubio, Navarro, íd.
17 Miguel Aguaviva Lallana, Corredera, íd.
18 El mismo, Palmero, íd.
19 El mismo, Palmero (Hoyo oscuro), íd.
20 El mismo, Palmero, íd.
21 Francisco Marco Hidalgo, íd., íd.
22 Luisa Medarde Altar, íd., íd.
23 Bonifacio Lavanda Hidalgo, íd., íd.
24 Francisco Romanos Valtuña, íd., íd.
25 El mismo, íd., íd.
26 El mismo, íd., íd.
27 Fermín Calahorra Hidalgo, íd., íd.
v8 María Serrano Peiro, íd., íd.
29 Jerónimo Uriel García, Corredera, yermo.
30 Vicente Rubio Navarro, Palmero o Juan 

cubierta, íd.
31 José Galán Rubio, Escalones, cereal.
32 León Benedicto Pérez, íd., íd.
33 Daniel Morales López, Palmero, corra).
34 Gabino Morales López, íd., íd.
35 Sebastián Marco García, íd., cereal.
36 Isi.iro Aguaviva Calahorra, Peñazo, corral 

Miguel Sicilia Lallana, Palmero, cereal.
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38 Blas Marco Vida), id., id.
39 Ensebio Serrano Serrano, id., i J.
40 Julián Serrano Velázqnez, id., id.
41 Pedro Gómez Foranda, id., yermo.
42 Manuela Aguaviva Andrés, id., id.
43 Martín Martínez Marco, id., id.
44 Viuda de Cristóbal Lamata Palacin, id., 

cereal.
45 Apolonia Cambrónero Pérez, id., yermo.
46 Gervasia Uriel Valtuña, id., i J.
47 La misma, id., id.
48 Joaquín Marco Lasheras, id., id,
49 El mismo, id., id.
50 Tomás Remacha Vergara, id., id.
51 El mismo, id., id.
52 El mismo, id., id.
53 El mismo, id., id.
54 Julián Martínez Lapuerta, Peñazo, solar.
55 Ramón Tarragona del Villar, Carabantes, 

cereales.
56 Julián Martínez Lapuerta, íd„ id.
57 Gregorio Tarragona Vergara, id., id
58 El mismo, id , id.
59 Antonio Portea, Carabantes, corral.
60 Manuela Alcaín Vergara, id., id. ,
61 Miguel Aguaviva Ladana, id., erial.
62 El mismo, id., id.
63 Benita Pérez Remacha, son 7 fincas, cereal, 

cereal, erial, yermo, solar, era y colme
nar.

64 Andrés Pérez Remacha, solar o casa en 
ruinas.

65 Prudencio Sicilia Vergara, Palmero, yermo.
La presente relación ha sido objeto de las 

comprobaciones y rectificaciones a que se re
fieren los artículos 16 de la ley de Expropia
ción forzosa y *21 de su Reglamento.—Villalen- 
gua, 8 de junio de 1930. — El Alcalá, Manuel 
Marco. —Rubricado. - Hay un sello del Ayunta
miento.—V.° B.°—El Ingeniero encargado, Flo
rentino Azpeitia.—Rubricado.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Nota-anuncio.
D. José M.n Blas Lafuente, vecino de Calata- 

yud (Zaragoza), en nombre propio y en el de 
sus hermanos D. líduardo, D. Pascual, D.1 Car 
men y D.ft Rosario Blas Lafuente, solicita inscri
bir en el Registro de aguas públicas un aprove
chamiento de las siguientes caraterísticas:

Corriente de donde se deriva el agua: Manan
tial del barranco del Salto. ,

Término municipal donde radica la toma: Ca- 
latayud.

Objeto del aprovechamiento: Riego de una 
finca de los recurrentes, sita en la partida de 
Barbusies, término municipal deCalatayud.

Título en que se funda el derecho del usuario: 
Prescripción por uso no interrumpido desde 
tiempo inmemorial. ,

Lo que se anuncia al público para que, a los 
efectos del Real Decreto ley de 7 de enero de 

1927, para formular las reclamaciones que esti
me pertinentes contra esta inscripción en un pía* 
zo de veinte días consecutivos, a contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1930.—E' lo* 
geniero Jefe de la División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Núñez.

Núm. 3,403.
UNIVERSDAD DE ZARAGOZA

Facultad de Filosofía y Letras.
Anuncio.

Vacante en esta Facultad una Auxiliaría tem
poral, correspondiente a las enseñanzas de His
toria moderna Universal, Historia moderna de 
España e Historia contemporánea Universal y 
de España* y debiendo proveerse dicha plaza en 
virtud de concurso, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 9 de enero de 1919 Y 
Real orden de 27 di febrero de 1930, se convo
ca por el presente anuncio a los que se encuen
tren en condiciones de aspirar a ella para que 
puedan solicitarlo en el término de veinte días, 
a contar desd * la publicación del mismo en W 
Gaceta de Madrid. Dicha plaza está dotada con 
la gratificación anual de tres mil pesetas.

Segiin el referido Real decreto, dichos n^m 
bramientos serán conferidos por cuatro años, 
prorrogables por otros cuatro cuando se cum
plan las condiciones establecidas en el párrafo 
cuarto del artículo sexto de dicha soberana dis
posición.

Para aspirar al cargo será condición indispen
sable tener aprobados los ejercicios del grado 
de Licenciado en la Sección de Historia, y para 
tomar posesión la presentación del título co
rrespondiente a dicho grado, según dispone e* 
artículo 11. . . , .

La Junta de Facultad podrá exigir la practica 
de algún ejercicio para poder apreciar la apti
tud para el desempeño del cargo. .

Las instancias, acompañadas de los méritos 
acreditados en virtud de documentos, se pre
sentarán, durante dicho plazo, en la secretaria 
de esta Facultad, de 10 a 12 de Ja mañana.

Zaragoza, 16 de septiembre do 1930.-El Se
cretario de la Facultad, Alvaro de San Pío.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario’, 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu 
tiendo presentar los vecinos contra aquéllos la* 
eclamaciones que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
Villanueva de Gállego
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Proyecto de presupuesto.
Villafeliche
Almonacid de la Cuba
Valpalrnaa

Presupuesto ordinario.
Botorrita
Castilíscab

Repárto de rustica y pecuaria.
Cosuenda
Fabara
Bíota
Alcalá de Ebro
Lumpiaque
Villafeliche
Los Payos
Valpalmas
Plenas
Bujaraloz
Cubel
Atea
Jarqne
Botorrita ‘
Jaulín
Godojos
Ja raba

Padrón de edificios y solares,
Cosuenda
Biota
Alcalá de Ebro
Lumpiaque
Villafeliche
Los Payos

- Valpalmas
Plenas
Cubel
Atea
Jarque
Botorrita
Jaulín
Godojos
Jaraba

Matricula industrial
Cosuenda
Biota
Alcalá de Ebro
Lumpiaque
Villafeliche
Monreal de Ariza
Grisén
Los Payos
Fabara
Pradilla de Ebro
Valpalmas
Plenas
Cubel
Atea
Pinseque

. Jarque
Botorrita
Jaulín
Godojos ‘

Padrón de vehículos con motor mecánico.
Cosuenda
Biota

Alcalá de Ebro 
Lumpiaque
Villafeliche 
Fabara

• pos del Rey Católico 
yalpalHias
Rujaraloz
Atea
Jarque
Botorrita
Jaulín
Godojos
Jaraba
Maella

Repartimiento de plagas del campo.
Alcalá de Ebro
Los Payos
Nigíiella
Botorrita

Expedientes de transferencias de créditos.
Valpalmas
Cosuenda

Bordalba.
El día 18 de octubre próximo, a las once ho

ras, se celebrará la subasta de aprovechamien
to de lefias del monte denominado la «behesi-
11a», número 10 del Catálogo del E8tador de este 
término municipal, para el año forestal de 1930
31, y con sujeción del tipo en alza que se inser
ta en el pliego de condiciones del Bo l e t ín  Of i
c ia l  extraordinario de 12 de agosto último: Si
tio, en la Casa Consistorial.

Bordalba, 26 de septiembre de 1930.—El Al
calde, Ramón Remacha.

Las Pedresas.
Por término de treinta días se halla vacante 

la plaza de Practicante de este pueblo, con el 
haber anual por titular, de 412*50 pesetas y 206 
pesetas 25 céntimos por asistencia a partos nor
males, sino se presentase comadrona.

Además el servicio de barbas y cirugía me
nor, que las cobrará el mismo interesado, as
ciende a 1.881*25 pesetas, cobrando por sepa
rado los cortes de pelo, los servicios de barba 
de todo el domicilio, que podrán ser de diez y 
ocho a veinte, y contratar libremente a 25 ó 30 
dependientes forasteros la cirugía menor y bar
bas.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
que la ley exije, dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía y pasados los citados días se proveerá.

Las Pedrosas, 25 de septiembre de 1930.—El 
Alcalde, Jesús Aisa.

5 Pina de Ebro.
Habiendo quedado desiertos por falta de lioi- 

tadores los remates de los aprovechamientos de 
pastos de tres lotes de los montes comunales de 
este Municipio en la 1.a y 2? subasta celebradas, 
denominados Sardillas, Agudices y Llano, se 
anuncia una 3.a, bajo el mismo tipo y condicio
nes que sirvió de base para la última, o sean 
2.160 pesetas por cada uno de ellos, la cual ton-
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drá lugar en esta Casa Consistorial el día seis 
de octubre próximo, de once a doce de su ma
ñana.

Pina de Ebro, a 26 de septiembre de 1930 — 
El Alcalde, Alejo Lagraba,

Romanos.
La plaza de Practicante titular de este pueblo 

y sus anejos Badules y Villahermosa dsl Cam
po se halla vacante, con la dotación dol 30 por 
100 de la titular del señor Médico y lo que pro
duzcan las igualas de las familias pudientes, sa
tisfechas las titulares por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, y lo mismo las igua
las por los contratados, haciendo constar que el 
partido, entre ambos conceptos, asciende a unas 
2.500 pesetas anuales.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía en 
el plazo de 30 días y pasados los cuales se pro
veerá en el que reúna mejores condiciones.

Romanos, 24 de septiembre de 1930. — El Al
calde, Domingo Castillo.

Sos del Rey Católico.
En cumplimiento de lo ordenado por el ar

tículo 8.°, prescripción 1?, de la ley de 23 de 
junio de 1909, ha sido formado y queda expues
to al público el Apéndice al Registro escolar de 
los niños y niñas de este Municipio, compren
didos en la edad de tres a catorce años, según 
el art. 5.° del Estatuto del Magisterio de 1.8 de 
mayo de 1923; recordándose al propio tiempo la 
obligación que tienen los padres, tutores o en
cargados de todos los niños o niñas de la ex
presada edad, de inscribir a sus hijos o pupilos 
en el Registro escolar y de hacerlos figurar en la 
matrícula de una de las escuelas de la localidad 
o de justificar la forma en que les den la ense
ñanza elemental.

Sos del Rey Católico, 25 de septiembre de 
1930.—El Alcalde, Máximo Machín.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plano que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplana, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y, 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3.408.
LLANES VINAJE, Juan Bautista ^Jabone

ro, de 39 años de edad, casado, carnicero, natu
ral de Vinaroz, domiciliado en Cabañal (Valen
cia), calle Valencia, número 21, y cuyo paradero 
y domicilio actual se ignora; comparecerá, den
tro del término do diez días, ante el Juzgado de 

instrucción de Ejea de los Caballeros, sitó en la 
calle de Herrerías, cinco, principal, al objeto de 
recibirle indagatoria y llevar a cabo las demás 
diligencias acordadas en el sumario que se le si
gue con el número treinta y siete del año eo 
curso, por el delito de estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA |

Núm. 3.416.
Daroca.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de instruc* 
ción de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en el sumario número 50 

que se instruye en este Juzgado contra Angel 
Palazón Barranco, de 34 años de edad, hijo de 
Ramón y de María, viudo, natural de Tobed y 
domiciliado últimamente en Villafeliche, sobre 
tenencia ilegal de arma; he acordado, en provi
dencia de esta fecha, insertar el presente eu 
el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la Gacela de Madrid 
para que dicho procesado comparezca en el tér 
mino de diez días, ante este Juzgado, a fin de 
notificarle el auto de conclusión y emplazarle 
en forma; bajo apercibimiento que de no veri" 
(icario se le declarará rebelde; interesando de 
todas las autoridades de la Nación para la bus
ca y captura del mismo y poniéndolo a mi dis
posición en la prisión de esta ciudad.

Dado en Daroca, a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta.—Antonio de Santia
go.—Julián Sánchez.

Núm. 3.420.
Daroca.

D. Emiliano Sauz Melendo, Juez municipal de 
Daroca;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

dictada en juicio verbal civil instado por don 
Salvador Fuertes Colás, contra D.a Petra Ma
nes Lozano, he acordado sacar a pública subas
ta, por segunda vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento de su tasación los bienes in
muebles reseñados en el edicto publicado en ai 
Bo l e t ín  Of ic ia l , número 201 correspondiente 
al día 25 de agosto último; teniendo lugar el acto 
del remate el día veintidós del próximo octubre; 
a las once horas, haciéndose las mismas adver
tencias que figuraban en el expresado edicto.

Daroca, veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos treinta. — Emiliano Sanz Melendo- 
P. S. M., Alfredo Sánchez.

PARTE NO OFICIAL
Ferrocarril Sádaba-Gallur.

Participa a los señores obligacionistas qu0i 
a partir del l.° de octubre, se pagará por la Ca
ja de la Compañía (Coso, 54, 3.°) el cupón se; 
mestral núm. 37 de pesetas 1O.1O6‘25 por obÜ' 
gación.

Zaragoza, septiembre de 1930. ■ El Consejero- 
Director, A. Portóles.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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